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iDMWlSmClON S1TMI 
Ministerio fle la Gofternacidn 

Dirección General de AdmielsIractóB 

los Alcaldes de su publ icación en la 
forma acostumbrda. 

Madrid 22 de Julio de 1953 — E l 
Director general, José García Her
nández. 2707 

, O R D E N de 20 de Júlip de 1953 por la 
l que se dictan normas relativas a las 
i Juntas-de lucha contra la rabia. 
¡ Excmo, Sr.: Llevado a cabo un 
estudio de las estadísticas sanitarias 
relativas a los casos de rabia sucedi-

| dos durante el año 1952 en todo el 
| territorio nacional, y comprobada 
i una mejoría en la presentación de 
focos en relación con años anterio
res, conviene, no obstante, ante el 

de primera categoría, convocado por [ P e ^ r o ^ sup0,ae , ?;?ha enferme-n*%ar, A~ i i ,a_t - - ÍL- I J_ i _ _ F_: ¡ dad para la salud publica, continuar 
jcon la lucha emprendida aplicando 
con rigor las medidas sanitarias y 

| gubernativas previstas en el Decreto 
|de 17 de Mayo de 1952. ^ 

Ayuntamiento de Alcázar de | Por e110' este Ministerio ha tenido 
San Juan . . 24 000 < a ^^en disponer: 
Provincia de L e ó n " * L0 E n todas !as Provincias del 

n;^ . , „ . . . , territorio nacional continuaran cons-
diputación Provincial ^28.000 titüídas las Juntas de lucha contra 

Adición a la relación de vacantes del ¡ 
conpmso de Secretarios de Adminis- '> 
tración Local de primera categoría 
convacado por Orden de 11 de Jtt- ¡ 
lio de 1953. ' j 
Esta Dirección General ha acor

dado la adición al concurso de Se-1 
cretarios de Administración Local I 

Orden de 11 del actual, de las si
guientes vacantes: 

Pesetas 
Provincia de Ciudad Real 

21.000 

Provincia de La§o 
Ayuntamiento d e Garba 

Uedo... . . . 
Provincia de Valencia 

Ayuntamiento de Paterna . . 21.000 
a i í f - ^ i n a c i ó n del plazo para la 
sitS1S10n de i l ic i tudes y los requi-
en ely condlciones para tomar parte 
blppLCOncurso son ios mismos esta-
del oí08- en la convocatoria de 11 

niina? SP10, TLEMPO ha acordado eli-
fita Dla^of J 3 Jeferida convocatoria 
(GriZ* ! de Martos (Jaén) y Motril 

Ai 
li 
is 

^ c a m e ^ ^ n?, 86 encuentran 

^ f o s COIi0cimiento de los funcio-
GoberJ* ?Ulenes Pueda interesar, los 
^medi f ^ Civiles dispondrán la 
en el , Inserción de esta adición 
cía J ^ ? .!ín 0ficial» de la provin-

asimismo resPectiva, cuidando 

la rabia establecidas en el citado 
Decreto, quedando derogadas todas 
las Circulares y medidas estableci
das que modifiquen sus preceptos. 

2. ° Dichas Juntas velarán por el 
riguroso cumplimiento de lo dis
puesto en el citado Decreto por parte 
de las Autoridades gubernativas, 
municipales y sanitarias. 

3. ° Para cumplimentar lo dis
puesto en el artículo quinto del re
ferido Decreto, los propietarios de 
los perros objeto de la vacunación 
abonarán únicamente los gastos mí
nimos que ocasionen en la aplica' 
ción de la vacuna. 

Los perros policías de plantilla en 
los puestos de la Guardia Civil serán 
vacunados gratuitamente por los 
Veterinarios municipales, suminis
trándose la vacuna por los Ayunta
mientos en los que radiquen los ci
tados puestos, con cargo al importe 
recaudado por el arbitrio sobre 
perros. 

4. ° Los certificados de vacuna

ción antirrábica y las placas que de
ben llevar los perros vacunados e 
inscritos en los registros municipales 
respectivos, serán del modelo oficial 
que se establezca por esto Ministerio, 
conjuntamente con el de Agricultu
ra, de acuerdo con 1© prevenido en 
los artículos séptimo y 12 de la vi
gente Ley de Epizootias. 

Lo que comunico a VV. E E . para 
conocimiento y cumplimiento. 

Dios- guarde a VV. E E . muchos 
años , 

Madrid, 20 de Julio de 1953.—. 
P. D., Pedro F . Valladares. 
Excmos, Sres. Directores generales 

de Sanidad y Gobernadores civiles 
de todas las provincias. 2709 

MmíHístracióD provincial 

Servicio Proiinclal ie Ganadería 
CIRCULAR NUM. 32 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Piroplasmosis en el ganado 
existente en el término municipal de 
Santa Colomba de Somoza, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Santa Colomba de Somoza. 

Señalándose como zona sospecho
sa, todo el Ayuntamiento de Santa 
Colomba de Somoza. 

Como zona infepta el citado pueblo. 
Y zona de inmunización el expre

sado Ayuntamiento. 
Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí' 
tulo L del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 21 de Julio de 1953. 
2702 E l Gobernador Civil, 
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Delegación de Industria de Ledn 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación a instancia de «León In
dustrial, S. A.», domiciliado en León, 
Legión VII , 4, en solicitud de autori
zación para instalar un transforma
dor de 5 K.V.A. y 5.600(130 voltios 
para el suministro a Villacete y -ra
m a l de conexión a 5 KV. con la línea 
general, y cumplidos ios trámites re
glamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «León Industrial,S; A.» 
la instalación del transformador y 
l íneá solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre -de 1939, con las condiciO' 
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de tres meses contados a partir 
de la lecha de notificación al intere
sado. 

2. a L a instalación de referencia 
se^sjecutará de acuerdo con las ca-
raeterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la. tensión nomioai de 5.000 
voltios, por ser normalizada. 

4. a Esta Delegación de Industr ia 
eíectaará-duraste las-obras do insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
¿ervicios de electricidad y asimismo 
él de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lac ión con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5. a E l peticionario dará cuenta a 
ésta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, dé las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
¡a Delegación Técnica de Restriccio 
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
conpederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
mentó . \ 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las n . rmas 2.a y 5.a de J a 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febreíro de 1949. 

León, 26 de Junio de 1953 . -El 
Ingeniero Jete, Antonio Martín San
tos. ' - - / • 
2646 * N ú m . 877—136,95 ptas, 

EoBieileraciis i t o i r á l i c a M Suero 
C O N G E S I O N. 

Examinad® el expediente incoádo 
a instancia del limo. Sr, Director 
General de Regiones Devastadas del 
Ministerio de la Gobernación, en so
licitud de conces ión de un aprove
chamiento de aguas de 2,00 1. s. de
rivados del arroyo denominado dé 
«Las Fuentes», en término munici
pal de Pola de Gordón (León),, con 
destino al abastecírniénto de agua 
a las Entidades Menores de Sania 
Lucía, Ciñera y L a Vid. 

Resultando que siguiendo el cursó 
ábreviado que preceptúa el artículo 
21 del R. D. L . númaro 33 ds 7 de 
Enero de 1927, fué publicado el co
rrespondiente anuncio de informa
ción pública en ios Boletines Oficiales 
de las provincias de L íóo, Zamora y 
Salamanca, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 16 del 
R. D. L . de 7'de Enero de 1927 y fija
do también en el lugar acostumbra
do del Ayuntamiento de L a Poia de 
Gordón; dentro del plazo señaladlo 
al efecto fué presentada una recla
mación suscrita por el Presidente de 
la Junta vecinal de Viüasimpliz. 

Resultando que dado traslado de 
la anterior rec lamación al peticio
nario, la contestó en tiempo oportu 
no mediante el escrito que obra uni
do al expediente, solicitando su de
sestimación. 

Resultando que remitido el pro
yecto al señor Ingeniero Jefe de la 
2,a Sección Técn ica , a los efectos de 
lo preceptuado en el artículo 14 del 
R. D. L . de 7 dé Enero de 1927, Je 
devolvió informado con fecha 25 de 
Noviembre de 1952 haciendo cons
tar que el proyecto relativo a conce

sión de un aprovechamipnf^ 
aguas de 2,00 1. s. derivados deiarde 
yo de las Fuentes, en término H r0* 
Pola de Gordón (León), no af.de 
los Planes de la Confederación d.> 
Duero. u aei 

Resultando que remitido el n 
yecto a j a Junta Provincial dte Sa 
dad de la provincia de León £ H 
volvió informado con fecha \\ T 
Junio de 1953, haciendo constar m 
en la sesión celebrada por el Gonsê o 
Provincial de León el día y mes a 
teriormente mencionado, consta «i 
siguiente acuerdo: 1 

«El Consejo examina el Provecto 
de Abastecimiento de agua de Santa 
Lecía y visto el resultado de análisis 
químico y bacteriológico de las aguas 
enviadas por Regiones Devastadas v 
efectuado por el Instituto provincial 
de Sanidad de León que encaja den
tro de los l ímites de probabilidad 
que señalan las disposiciones vigen
tes, acuerda informar favorablemen
te el referido proyecto, desde el pun
to de vista sanitario, no entrando ea 
el examen de su aspecto técnico, por 
haber sido ya aprobado por Organis
mos competentes de la Administra
ción». | 

Resultando que designado el Inge
niero D, Cipriano Alvarez Raíz, 
para efectuar el oportuno reconoci
miento y confrontación del Proyecto 
ha emitido su informe, con la con
formidad del Sr. ingeniero Director-
adjunto de ÁdL Confederación del 
Duero, en el que se propone se otor
gue la concesión con las condiciones 
que señala y que esta División en
cuentra acertadas y hace suyas. 

R E S U L T A N D O que remitido el ex
pediente a la Abogacía del Estado 
de la provicia de Valladolid, ha.etm-
tido su dictamen, haciendo constar 
que en lá tramitación del mismo 
aparecen fielmente observadas las 
prescripciones establecidas en la vi
gente Ley de Aguas de 15 de Junio 
de 1879, y en el D. L . de 7 de Enero 
de 1927, regladores de esta materia. 
Que la reclamación preseutada por ei 
Piesidente de la Junta vecinal ae 
Villasimpliz, no es preciso pasar a 
examinarla, por haber desistido ei 
reclamante de la misma. 

CONSIDERANDO queel expedien 
te se ha tramitado reglamentara 
mente y que los Organismos qu^ n 
conocido en él no encuentran int 
veniente en que se acceda a lo ^ 
CitadO. nontO 

CONS1DERADNO que. eHna C l r el 
a la reclamación fo/111?13^:^! de 
Sr. Presidente de la Jnnta vec in^ . , 
Villasimpliz. no ha ^ J ? * * reCla-
narla, W * % T v i c \ e v W 
mante en escrito de lO t e d i e n -
de 1952. que obra "?ldo ,¿13ma
te, retira la mencionada rec 
c i ó n . . ¡unción68 

CONSIDERANDO ^ . ^ Q á e 
concedidas por la fey ge - & 
de 1932, Decreto de ^ J. 



: ¿0 Noviembre del mismo año y 
Decretos del Ministerio de 

^ ' r P ú b l i c a s de 10 de Enero y 28 
j Mnviembre de 194/. 
deJsTA D I R E C C I O N ha resuelto; 

J S a r la concesión solicitada con 
S i ó n a las siguientes condiciones: 

Primera: Se autoriza a las Entida-
menores de Santa Lucía, Ciñera 

í Ta Vid, para rferivar hasta un cau-
L l de 2,00 litros de agua por segua-
AQ derivados del arroyo de Las 
Fuentes, en término municipal de 
La Pola de Cordón (León) con des
tino al abastecimiento de agua a di
chos poblados, ajustándose las; obras 
al proyecto presentado, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. Francisco Terán Galindo 
en Mayo de 195G. E l caudal fijado 
tiene el carácter de máximo, no res
pondiendo del mismo la Administra-

«clon, sea cual fuere- la causa de su 
disminución. 

Segunda: L a Confederación Hidro
gráfica del Duero, podrá autorizar 
pequeñas variaciones de obra que 
no alteren la esencia de la concesión 
y tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto. Cualquier modificación 
que exija redacción técnica de docu
mentos ya por el desarroyo de las 
obras proyectadas, ya por variación 
o bien por ampliaciones posibles 
que se soliciten, será autorizada por 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, como determinan las Orde
nes del Ministerio de Obras Públicas 
de 14 de Agosto de 1934 y 8 de Mar 
zo de 1935. 

Tercera:; E l cruce de las tuberías 
de conducción con las carreteras del 
Estado se harán, teniendo en Cuenta 
que dichas tuberías deberán tenerla 
resistencia necesaria para, soportar 
las cargas y peso de la.circulación; y 
por lo que afecta a las vías pecua
rias, habrá de procurarse ño inte
rrumpir el paso de los ganados, de 
coDforrnidad con los artículos 17 y 
lo del R. D de 5 de Junio de 1924 
Uiace/a del 6). 

Cuarta: Las obras empezaran den
tro del plazo de tres irises a partir 
ue la fecha de publicación de la 
concesión ea el BOLETÍN OFICIAL de 
nn Brovincia de León y deberán 
Huedar terminadas en el de un año 

??r :de su comienzo, 
dp i ata: ê concede la ocupación 
ue ios terrenos de dominio público 
obra^S08 para la ejecución de las 
le i ^u cuanto a ías servidumbres 
AnfIe^podrán ser decretadas por la 
R o n d a d competente, 
adem'a:í'sta concesión queda sujeta 
nes a f a las Presentes condicio
nes vi* relativas sobre disposicio-
dustr ff xTes de Protección a la In-
y dpmA1 ̂ aclODal. Fuero del Trabajo 
geJes de carácter social, tanto vi-
« U c e ^ 0 m . 0 a las q116 se dicten en !o 

S é o H l y l f seanaPlicables• 
ciOnes Td: t38 obras y sus Estala 

quedan sujetas a la inspec 

cion y vigilancia de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero no so
lamente durante su ejecución, sino 
igualmente su explotación o aprove
chamiento y su conservación, sien
do de cuenta de los concesionarios 
los gastos correspondientes a este 
servicio, con arreglo a Ja instrucción 
que rija en cada momento, obligán
dose los concesionarios a dar paso y 
a facilitar la realización del servicio 
al personal de la Confederación en
cargado del- mismo, cuantas veces 
vaya a efectuarlo. 

Octava: Los concesionarios debe
rán dar cuenta a la Confederación 
Hidrográfica del Duero del princi
pio de los trabajos y una vez termi
nados y previo aviso de aquél los , se 
procederá a su reconocimiento, por 
el Ingeniero Director o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levan
tándose- Acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explota
ción del aprovechamiento antes de 
aprobar este Acta la Dirección de la 
Confederación H i d r o g r á f i c a de 
Duero. 

Novena: L a Adminisíf ac ión se re
serva el derecho de tomar la conce 
sión los vo lúmenes de agua que sean 
necesarios para toda clase de obras 
púb l icas , en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquélla. 

Décima: Los concesionarios que 
dan obligados a cumplir , tanto en la 
cons t rucc ión como en la explo tac ión 
las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvia l , para conservación de las 
especies. 

Undéc ima : Se otorga esta concer-
sión a perpetuidad, sin que los con-
cesiooarios puedan subrogar lós ser
vicios correspondientes, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con la obliga
ción de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

Duodéc ima ; E l incumpl imiento 
por parte de los concesionarios de 
una cualquiera de las cónd ic iones 
impuestas, l leyará aparejada la ca 
ducidad de ía conces ión, que será 
decretada con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley y Reglamentó:', de Obras 
Púb l i cas . 

Y habiendo aceptado el peti
cionario las preinsertas condiciones 
no remitiendo el reintegro regla
mentario porque siendo una D i 
rección General integrante del M i 
nisterio de la Gobernación, goza 
de la exención del timbre del E s -
lado, se publica la presente resolu
ción ea el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, de conformidad con 
lo oreceptuadoen el Decreto de 29 de 
Noviembre de 1932 (Gaceta de Madrid 
de 1.° de Diciembre), para general 
conocimiento y a los efectos legales 
correspondientes, entre las Entida
des o particulares que se consideren 

perjuditados, los cuales, si lo desean, 
podrán entablar recurso de alzada 
ante el Ministerio de Obras Públicas, 
dentro del plazo de quince días, que 
señala con carácter general el artícu
lo 75 del Reglamento de Procedi-
mient» Administrativo del Ministe
rio de Fomento (hoy de Obras Pú
blicas) de 23 de Abril de 1890, 

Valladolid, 27 de Julio de 1953.-
E l Ingeniero Director, Antonio de 
Corral). 
2689 Núm. 887.—465,30 ptas. 
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Ayantamiento de. 
L a Pola de Cordón 

E n uso de las atribuciones que le 
confiere la vigente Ley da Régimen 
Local y los Reglamentos de Organi
zación y Contratación de las Corpo
raciones Locales, este Ayuntamiento 
anuncia la subasta pública para con
tratar las obras de reparación nece
sarias en el Grupo Escolar de Santa 
Lucía, con arreglo a las bases si
guientes: 

1.a L a licitación será a la baja, 
con relación al precio tipo fijado 
para dichas obras a que asciende su 
Presupuesto, consistente en la canti
dad de 20.000,00 pesetas, 

2 / E l Proyecto, Presupuesto y 
Pliego de Condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrán ser 
examinados todos los días labora
bles de once a trece, 

3.a Los licitadores presentarán 
sus proposiciones, ajustadas al mo
delo que al final se inserta, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en 
las horas de once a trece y ea el pla
zo de veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente inclusive al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, debiendo 
reintegrarse con una póliza de 4,70 
pesetas 5' siendo requisito el que los 
sobres que las contengan estén debi
damente cerrados y lacrados. 

4* Para tomar parte en esta su
basta será requisito indispensable 
acompañar el resguardo acreditativo 
de Jiaber constituido en la Caja Mu
nicipal, eü la Caja General de Depó
sitos o en una de sus sucursales, en 
concepto de fianza provisional, el 
depósito de 400,00 pesetas a que as
ciende el 2 porloO de] Presupuesto 
de indicadasr obras, cuyo importe 
será duplicado por el que resulte 
adjudicatario, como fianza definiti
va para responder de las obligacio
nes derivadas de! contrato. También 
los licitadores han de acompañar 
declaración en la que afirmen, bajo 
su responsabilidad, no, hallarse com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad se-



ñalados por los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación. 

E n el acto de entrega de los Plie
gos, los licitadores introducirán el 
resguardo que se indica anterior
mente en un sobre aparte, d e s p u é s 
de haber examinado dicho resguar
do el Funcionario receptor, proce
diendo a cerrar el sobre a satisfac
ción del presentador. 

5. a L a apertura de los Pliegos 
presentados tendrá lugar a las doce 
horas del día siguiente en que termi
ne el plazo de admisión de los mis
mos, verificándose ante la Mesa pre
sidida por el Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con asis
tencia de otro miembro de la Corpo
ración y del Secretario de la misma, 
que dará fe del acto. 

6. a Podrán concurrir los licita
dores por sHo representados por 
otra persona, con poder correspon
diente para él, el cual ha de estar 
bastanteado por un letrado con resi> 
dencia en León. 

7. a E l licitador a quien fuere ad
judicada definitivamente la subasta, 
constituirá la fianza definitiva que 
se indica en la condic ión 4.a, en el 
plazo de diez días, contados a partir 
del siguiente al en que se le haga 
la notificación, debiendo concurrir 
cuando se le indique, para formali
zar el contrato que previene el ar
tículo 49 del Reglamento de Contra
tación. 

8. a Todos los gastos que se origi
nen con motivo dé la escritura, ási 
como de inserción de anuncios y en 
general toda clase de suplidos que 
se ocasionen, serán' de cuenta del 
adjudicatario, como también el pago 
del impuesto de derechos reales y el 
de cualquier otro impuesto o con
tribución. 

9. a E l remataste se obliga a reali
zar las obras objeto del contrato, con 
sujeción estricta al Pliego de condi
ciones unidas al Proyecto y Presu
puesto, en el plazo de dos meses, a 
contar de la fecha de la adjudica
ción de la subasta, sin que pueda 
invocar, como -razóh exculpatoria, 
las dificultades de la adquis ic ión de 
algunos de los materiales que haya 
de utilizar en la obra. 

10. a Si el rematante no cumpliera 
las condiciones que debe llenar para 
la celebración del contrato, o impi
diese que éste tenga efecto en el tér
mino señalado, sin perjuicio de la 
indemnización a que hubiere lugar, 
se anulará el remate a su costa. L a s 
pequeñas infracciones discrecional-
mente apreciadas por el Ayunta
miento, que denuncie el encargo de 
la inspección de las obras, serán cas
tigadas como corresponda. 

11. a E l Ayuntamiento podrá acor
dar la rescisión del contrato en cual
quier tiempo, por faltar el Contratis
ta a las condiciones estipuladas, y el 
Contratista podrá igualmente solici

tar la rescisión por faltar la Corpo 
ración Municipal a lo convenido. 

12. a E l rematante podrá ceder y 
traspasar los derechos del remate, 
pero será preciso que el nuevo Con
tratista reúna las condiciones y pre
sente las garantías exigidas a aquél, 
y que el Ayuntamiento autorice la 
ces ión o transmisión por acuerdo ex
preso que se llevará al Expediente. 

13. a E l contrato se hace a riesgo 
y ventura del rematante sin que por 
n i n g u n a causa pueda p e d i r 
alteración de precios o rescisión, sal
vo que alguna disposición ministe
rial de fecha posterior a la en que 
termine el plazo de admisión de 
Pliegos, así 1© determine. 

14. a E l rematante se somete ex
presamente a los Tribunales de este 
Partido de L a Vecilla para todos los 
incidentes a que puede dar lugar el 
contrato, y quedará,obligado a cum
plir lo dispuesto en la Legislación 
obrera y social, en cuanto a los se
guros, contratos de trabajo, etc. Asi
mismo quedará obligado a observar 
las prescripciones de la Ley de 14 de 
Febrero de 1907 y demás disposicio
nes concordantes sobre prestación a 
la industria Nacional. 

15. " Los Pliegos de proposición 
se ajustarán al guíente 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . . . vecino de ., con 

domicilio en . . . . . , enterado del Pro
yecto y Presupuesto, así como del 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia del día . . . y 
de los Pliegos de Condiciones que 
han de regir en 4a subasta para con
tratar las obras de reparación nece
sarias en el Grupo Escolar de Santa 
Lucía, se compromete a llevar a ca
bo la ejecución de las obras, con es
tricta sujeción a los Pliegos mencio
nados, en la cantidad de pe
setas, (En letra). 

L o que se hace público a los efec
tos indicados. 

L a Pola de Cordón, 28 de Julio de 
1953.—El Alcalde, F . Tascón. 
2681 Núm. 866.-301,95 ptas. 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de vecinos sujetos a tribu
tar por los diferentes arbitrios que 
han de nutrir en parte el presupues
to de ingresos del actual ejercicio, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Se advierte que las cuotas señala
das serán firmes si no se reclama 
contra ellas en el expresado plazo, 
quedando decretada la fiscalización 
contra los reclamantes, los cuales 
tributarán conforme las Ordenanzas 
en vigor, y bien entendido que la 
cobranza se llevará a cabo en un 
solo recibo, con expresión de los dis

tintos conceptos por los q u e ^ T t ? 
huta. irK 

Las reclamaciones han de jusUR 
carse en hechos claros, concretos v 
debidamente justificados, teniendo 
que formularse por escrito probato, 
ríos y documentados. 

Zotes del Páramo a 39 de Julio de 
1953. - E l Alcalde, Anastasio Ro
dríguez. 27li 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

E n esta Alcaldía se halla deposita
do un cilindro porta-cuchillas con 
su armazón de máquina cepilladora 
de carpintero; el cual fué hallado en 
la mina «Microbio», propiedad de 
D. José Ramos Calderón. 

Dicho cilindro será entregado a 
quien acredite ser su dueño. 

Valdepiélago, 28 de Julio de 1953̂  
— E l Alcalde, Basilio Sierra. 
2716 Núm. 885.—19.80 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de construcción de un 
nuevo Cementerio en el pueblo de 
Valdesandinas, de este Municipio, 
con las dependencias anejas que se 
espeéií ican, queda de manifiesto al 
publico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, para que pueda ser exami
nado por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones escritas que 
estimen pertinentes a su derecho. 

Villazala, 31 de Julio de 1953.-E1 
Alcalde, Angel García. 2720 

ANUNCIO PARTICÜLAB 

Junta Local de Fomento Pecuario de 
Vega de Infanzones 

S U B A S T A 
Se celebrará el día nueve de Agos

to próximo a las doce de la mañana 
en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento, de los aprovechamientos 
de pastos hierbas y rastrojeras de los 
pol ígonos correspondientes a los tres 
pueblos del Municipio (Vega de In
fanzones, Grulleros y Villa de Soto;. 

L a s condiciones, precio de tasa
ción, etc., pueden verse en la Secre
taria de este Ayuntamiento. 

E l importe de estos anuncios co
rrerá a cargo de los arrendatarios. 

Vega de Infanzones a 27 de Jui 
de 1953.-E1 Presidente, (ilegible)-
2682 Núm. 884.-29.70 p t ^ 

L E O N ial 
Imprentade la Diputación pro 
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